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DIARIO Q\'OFICIAL
DEL

MINtSTERIO'DE LA GUERRA

MCÁRBAC!A.

Seúor Inspector general de la Guardia Civil.

ll3eúores Capitanes gene~álesde'la 'P~Ílín5ula, Islas de Cuba y
Puerto Rico é Inspeotores:generales de Infantería, Caballe-
ría y Administración Militar.

D. Raimundo Alvarez Roza y D. Cirito Carreras Laeasa, por
desempeñar el empleo que ahora se les con.:fi~e. conauje
ción al arto 1.0 de la real orden de 2400 agoeto~e 1891
(O. L. núm. 326), conio asimismo en Puerto, Rico,,~l primer
teniente D. Avelino Fontán Lago, como comprendido: '6Il la
de 15 de junio del mismo aúo (O. L. núm. 226).A1propio
tiempo; se ha iervido S. l\L disponer que lo&~ se~~Ql!'¡e.

nientes D. Ramón Buira Bdaa y D. José Ubag~ JIH"ti.uez,
que se encuentran de reemplazo en los distritos de GranadA
y Burgos, respectivamente, seancolocadús en activo., "

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimieni91
demás e:fectos. Dios guarde á V. E. mUQhoB añ08. l3an
Sebastián 7 d~ septiembre d~ 1~9~,~.

$.a SECCIÓN

ASCENSOS.,'

-
REALES ORDENES

, t

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
,ascensos del cuerpo de su cargo, correspondiente al mes ac
tual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, bu tenido á bien conceder el
empleo inmediato ó ingreso en ese instituto, á los jefes y
oficiales comprendidos en la siguiento relación; debiendo
disfrutar la efectividad que en la misma se les señala y
continuar en la isla de Cuba, el capitán y primer teniente,

~ .. '. .'

Relaci6n que se cita
•.. '

" .
EMPLEOS UECTIVIDÁ]) ,

Destino Empleo j

Gradoz ó situación nctual NOMBRES que lIe les confiere
Diall'er~ono.les Efectivos Xe. .4.11"

--
J

..
J Capitán..•••••• Ayte. tercer Tercio. D. Félix García Cano..•••• Comandante.••. 6 agosto •.. lRg2

Comandante.
••': <

Otro ........... Comandancia León, Julián Fernández Ortiz •• ldem •••••••••• 28 ídem •••• 18v2) )

» Capitán.••••••• 1.er Teniente••• Distrito de Cuba ••. » Raimundo Alvarez Roza. Capitán ....... ' 6 ídem •••• 1892
) J Otro ••••••••••• Com. a de Gerona •• » Ricardo Morell Agra...• ldem •••••••••. 6 ídem .... 1892
J J Qtro ••••••••••• ldem de Madrid ••• » Vicente Garcia Pérez .•. ldem •••••••••• 28 idem .... 1892

Capitán ••••• ) , Otro ........... ldem de Murcia .••• )piego Fernández Vera•• ldem •••••••••• 28 idem •••• 1892
) » Otro .•• , ••••• , • ldem de Valladolid. »' José Mehéndez Osorio .•• ldem •••••••••• 28 idem ~: .. 1892

" » qtro•.• II •••• ,. Idem de BUI:gos.••• ..» Miguel Barreto Hernán:
.. .. . . dez •••• 1, ••••• ~ .•• ,., ldem: •••••••••• 28 idePl .. ~. .1:8<;)2

') • 2.0 ídem ••••••• Distrito Puerto Rico ')' AvelinQ Fontán Lngo.",. Lér Teniente.:. 4 ídePl' ••• ; 18.92
.• ),,,.~. r ' .. " , ,) Otro••••••••••. Com.u de C6tdoba.; ,» 'J'tian Carmonll. Arenal!l •. ldem .••••••••• 4 ídem •••• r~tl2
» ~ 'Otro ••••••••••• lde'mde Hlleséa ••• ')' M.áll1:iei Alvarez Caparrós Idi:ím ..•••••••• 23 ídem •••.• i ~2

» » Otro ••••••••••• !dero de Badajoz ••• ') José Sanchiz Ferrando .• ídem •.••.••••. 25 ídem; •• ; 'rS92
) » Otro ........... Idem de Gerona ••• ) Antonio Andreu Garcia. ldem •.•.•••••• '~5 ídem .... tfll'l2
» » Otro .•••••••.•• Idem de Málnga ••. » José Garcia L\ma•.•••.. ldem ..... ;"•••• 25 ídem •••• 1892
» l.er Teniente .•• Otro ........... Distrito de Cuba ••• 'l Cirilo Cnrreras 'Lacasa •• Idem •••••••••• 26 ídem .... '1'89i
» » Otro ••.•••••••• Com,- de Huelva •• • Vicente Mornles León ••• ldem •••••••••• 25 ídem .... fS\j2

" :. Otro ............... Jdero de Cáceres ••• )' José Robles Vega ..••••• ldcm •••••••••• 25 'ídem. '" ; '1'~92

» ) Otro........... ldem de Zamora ••• '» IgnacioFernánde:¡;Gal'cía Idem .••••••••• 28 ídem •••• 181.'2
» » Otro........... ldero de Zamgoza •• ~ Cirineo Lal'red Povo .••• lden],·•.•••••••• 28 ídePl •••• 1892
» ,. Otro .•••••••••. Arma de Caballería ) Joaquín Alonso Rebollo. Ingreso •••••••• '¡ s~ptl.>re •• 181i2
J » Otro. _., '- ",., • .. Idem •••.••.• _..... » Hel'lllinio Beul'lventeGar-

cía, ... "........ _••.•.• lde:m., •••••••• '1 ídem •••• 1892, » ()tlfO ....... , ••• t Idelll de Infantería, :l' I.eopoldo /!l(lrrano :Ferrer. Id~m ........ , • '1' ídem .l •• 18'J2
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EMPLEOS EFECTIVIDAD
Destino Empleo

Grados ó situación actual NOMBRES que se les conílare
Personales Efectivos Día, Hes Año-

• ~ 2.° Teniente •••• Armá de Infantería D,'Ervlgio de la Iglesia Ro·
Billó ..•.••••.••••••• Ingreso •••••••• 7 septbre •• 1892

» ~ Otro ••.•••••••• Idem ••••••••• ;.••• » Sancho López López .••• Idem •••••••••. 7 ídem .... 1892
) l' i .~ '. (jtt6 .••••• ,:~.•. : Idem •••••••.•..••• JJerónimo Peretl& Peria •• ~~em·•••••••••• 7ídem ... ~ ~92

'JI J , Ot~o ..... ~ ..... I<#lm............. » ;Manrigue Hidalgo Mar-
! Hnell •••.•.••.•.•••..• Id!'ID ............. 7 ídem .... 1892

» » Otro ••••••••••. Idem ••••••••••••• J Jonqúín ~acíaB Pérez •.• Idéhl·........... 7 ídem .... 1892
; '. ; » Otro ........... Idem ••••••••••••• ) JUan.Agudo Rueda ..... ~l .......... 7 ídem .... 1892
,~

" '.' IQtro.......... w Idem .......... ~., ,. l F¡tncisco B.Qj~!Íerl:~r.!' em •••••••••• 7 ídem .... 1892, .¡ ..... ..... '"¡l.,,..
San I::lebastián 7 de septiembre de 1892.

Ai:cÁRRAGÁ
'~"'~~""-..r~.""

Señor Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Inspector '~~~;U\í~'A~istraeiónMilitar.

.debiendo abonarse al interesado la pensión de referenoia,
:por la Intendencia del distrito en que resida, desde 1.0 de
agosto último, como mes siguiente al en que ocurrrió la va·
-¿anf(, T9.ti~~'da-no! ;tlih?~ti~aC~ ~~~atro cruces senci~
ilas, --ero .arI'egto álo prBvooi-io e11 .la· nl& orden de 24 de
abril de 1888 (C. L. núm. 153). ,

..D~ Jjl. .de.B. M. lo digo ti y. E. ptU'll l'!u.cQno.ci~to y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. San
Sebastián'7 de septiembre \le 1892.'

,:; . - .. ' ,....:....

Excmo. Sr.: El ~l.(9.'.I>'.~:)'y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se na dIgnado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la plac¡:¡. ócruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, á los 14 jefes y oficiales del Ejército
éO~R~erididos'étlhtsiguieIÍte'~oi~ciÓn,q~e ~a pi-i~cípiocon
Don'Manuel.·patraver'de· .Arrabal'"y'térIÍiií~a'cú'h 'D.'Qufutín
1t~~ctár~~~~p'~'co~ 1~ ~h~~~~~~~q~~ rj~~e~tit~m~~~S6
~7e¡;:~i:' :no;n~&~~t~er~f:;~~~:' cU~R~;e~~!q~ ¡l~~OI
'~'bereaf'ordeÍi lo ~digo íl v. E: .~ra BU conocimi~to y
dem¡s~iktó8:y.rtJfos 'luardély."'E".~iitichofta'r'({B~Sáh
~~~~tiáÍl~'a'e séptieritt)t'e ICíe1$2: !Ji:' .~~ .~~ .'f"t'

AZCÁltRAGA

Señor Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores C~pitáIl g~~~rtJ: del~ I~i~ d~ Citba rlúsp;;;t;~~sge.

nerales de Inf~~~r~ y ~~b.ái!~~~a.

COMISIONES

~QiUp~
3.' S:m OCIÓ N
-~ ."-~ ~;. ' ...:. ... "'. ;-' $. .. ","

~{lW2' ~r·: ),J.;L~J(q·D. g.), Y ~nsunom~rela Reina
Regente del Reino, há tenido.~ biflJl apro.ba! la propuesta
que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 26 del
mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder a,l vice¡:¡l·
mirante de la Armada, D. Valentin de Castro .ontenegr~,rla

, ••"" ..;.¡., .••••• ,.,.,• .,;..... ...... _..- .-.', .' ...... -.'!!;" ......... ~"-...~ •••• "'. -..- •

pensión de 1.500 pesetas anuales, anexa á la Gran Cruz de
la~rrill:'iinilitar Orden de San Hermenegildo que posee;- . ..~ ,

~.& SECCrON

Excmo. S!'.: 'n.vift~ <l~l~e~rito de V. ~., íeol,la 24 del,
mes próximo P~~9, <:t1\é' fg. J?~ g.), y ~¡ll~ llem~e 1.&
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
c{)~~ndaD,~e ~!'l.Ing~~llr!?8"D.?!ldro !le LarrinlÍ;). y ~ZCºm!,

destfnlÍuo'lil primarregü:illentO ae Zapadores Minadores,por'
real orden de ').7 de agosto último (D. O. ~úm:. 187), conti-

.~teri ci>misio~, -é~ éSpá cofta'para liqui~~las incidenCias
11!1 ~sú.ilió segun~o regimiénto fReserva a'e 'diého cuerpo,
y~ñ:~lóato'dtspües~o;~ñ Iá~re~=Ord~n~d~;~trae agooto
prolfiWr'1?1ífmffó'1tt~nfim:1gS)~«·'-..,.~~~ 'c; .". .t, '.' Ce.

;<¡"''f~oráifu~"'B'rM:1frIDgo ~'y:lt. pitra~ti oonoClmienro y
damas Mectos;' Diós guarae á' V. 111: -mnch6s .años. San
f!et~íálD"tie sé-''tÍerrtbre'de 1892.' "..,.. ", "',; .

......."..,~..,.. ; _''1'lP_~.~ ,.,.".- .. !,. -"'.",,~" "_~l__ ',:·~-:~·t··vt!' ..•- f' '. .l:1.M.~U' ...

Señor Impector'~de In$en~r08".c;··" ." .

Se.fiJréª(j~pi'tane.rg~i1Elr~ll'; de 'Cíistilla la Nuev.a y Bura-oa é
~! :nIP:eNiémrirhe'l,<A~DiStradoJi·iu1f'~.·,··¿"j; .

. :'}:~i .•t};~~-;;'\~~'!~~7 ~1.~---

Relación que se cita \

"'nti~~edad

Armna ó cnerpós Empleos
-.jo.:." ••

N OM BRES
••,!-

Condecor~

ciones
Dio. Mes Año

'Infantería•••••••••••••••••• Teniente coronel. .• : •. D. Ma~lUel Parraverde Arrabal. • • • • • • • • • . • .• Placa.•••••.
Iderb:•.•.• ;' CoroneL.:.. :.;...... l RtÍillón Jifuénez R,ermosiJJa.. • .. •• .. • • Idem,... ..

¡dem••••~. vo reniente c·oroneL·;; •• ~ 1.;oí;enzo· Roldán PaiiÍcfo:':; •.•.••••••.••• ldem •••.•••
Idem (CR~~.k;,,"""!.;:.; •• ~ ,~pttáñ.;;.:.~: : ••.•• ;. ) LeoPQldp Centó Esperanza , IdeUl •••• , •.
l<ron'r•.;--.~ :~~.;; C9tonel. , II 'Eduardo G:uich9t Home,ro.••••••••••••••• Cruz., ••••.•
-U\.em·, •~ •••••• , •••, •••••••• L,_~r .~ttni.~~,e. • • • • • • •• »Bónifacio 'García panizo: • • • • • • • • • • • • •• •• Idem •••••••
¡(film:.• ~ ; •• '••• '•. " •••• '••••• ComanCf¡i,n'te • • • • • • . •. ) Arturo Romero Aznárez .•••••.•••••.•••. Idem •••••••
Idem••••••••••..•••••.•••. Otro•.•.••••••.•••••• »J~lan.Ci:rlót·Blltlei:.• '.~: ...•.•..•••••.••.• Idem .•••••.

. ldem _Capitán...... J FrancisM Martínez y ~ártínez Idem ..••••.
Idml1 .••.•..••.•••••••••.•. ',Otro II Mariano Ton'ego Martín .••. : ••••••.••••• rdem •••••••
Idem (Cuba) Otro ..•..•••.•••.••.• ) Ricardo Oyarzábal Bucelli. ••••.••.•••••• Idem ..•••.•'
CabaUeríú, ••.•••••.••••••. '1 Otro ...•••.••••.•••• »i'eba¡;¡tián Ariza Bermúde.z .•••••..••••••. Idcm ••.•••.
I,t"lfi .....••••••.•..••••..• l.er Tf'niente... • • • • •. »Fe.lidano Alfon~oFernández .••••••••.•. , Idelu .•. , •• ,
ldú~••••••••••••••••••••••jCapitán.•••••.•••• ,.. »Quir.tín Gurda Tm'ancón.•••••••••••••• ', Idem •••••••

I

''';;.:1& M!!ti~~ t .C;!! ,~~pti$mbr~ de 1~92,
.j.;.;,. p."... . ....>......·f , .~ ~ ....<'... ,

26 diebre •••
17 abril .
25 junio ..
9 agosto .
6 dicere •••
3 junio .•••

12 octubre •.
l:l4 marzo '.••
l.0 dicbre ...
21 marzo •••
22 enero•...
11Ioetubro •.
8lmarzo •••
(j¡jUliO.....

.A.ZC:.!;RRAGA

1891
1892
1892
1891
1881
1888
1889
1890
1890
1892
1R\Jl
1R88
1BIJ1
1891



7.& SECCIÓN

2. a SEcarON

DEPÓSlrro DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto l-Ylt· V. 1~. á efltn
Ministerio, en 25 de agosto próximo pasado, Rey (qua Dios
guarde), y en su nombre la neina Regente del Reino, ha't'e'.
nido á bien disponer que quede sin efecto el destino tfFili;. .
pinas del sargento del batallón·Cazadores de Manila núme
ro 20, Luis Núñez Taboada, dispuesto por real orden de 4 de

. ag9stó próximo pasado (D. ,0. núm. 16~)!. ocupand?<1J'.;!~

cap..~.@,quecon este motivo resulta, el ~e ~al clase del regi~

AzOÁJiUtAGA miento de Albuera núm. 26, Rafael Milláa Blanco,el cual
", '~rá ~ado de baja en dicho cu,erpo, por fin del presente'mes,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y mmna¡ "y %U!lr¡m aquellas' islas, eh las condicion,.e8.re~lan¡~~t~~i!7S;

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de d.e~euf1.o.p.allars6con.l~ ~p,.:tipi:p"~ciónd~iª,~,flPJ?;~~p~)on"a,

Infantería. y; ··.uF,.; ¡-ti· fin de verifiQ~ su ~qf!!co ~n~lJvapo; \9.11; s~lA ,ge Ai.
" .~ ..' .' . chp~erto paia aquetAt9hipiélágo el 14 de octubre pró·....._~.... ..

xima. ' . . .. o', .•
• .•.. 'lt ~." ._- . V" .....~ • . ..... ~ ...c."'-,:-'ii- .:~-... ~ w.

De real orden lo digo á V.,:{l),pl}.ra.§B:...:s;~~o.cip1Íjn~1.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. San
Sebastián 7 de sep'tiembre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regent~ del Reino, de acuerdo con 10 informado por la
Asamblel!- de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
s~.~a c'lignadQ c?nceder.al capitán de Infantería, D. Juan Gui
jar,r~ ~o;ya, la cruz sencilla de la relflrida Orden, con la an
tigüedad del día 11 de mayo de 1890, en que cumplió los
pl!1zoS prefijados por reglamento,

.' De :r:l(al, .orden lo digo a V. E. para su conoeimio»tg..Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

-.-
9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la pr0.p\leeta que V. E. cUrsó
á esto Ministerio, en 27 de julio últiril), promovida por el
recluta del actual reemplazo y ZOJ;la .ftl.ili~ar dQ ,Madri.d;,ru,l.
mero 1, D. Manuel.Maté ):.ópez,.;!lQ·,.I'}W!iC/l. ® .<il;lth~~d.i.\l·sin

efecto su pase al distrito dt;¡. .FiUpinai'tl al q.ue {)lit. Q,~a:.,
do por real o-rden de 9 de ah):il,últim.Q,;flJ &icq-~,u';~)Jt>y.

en su noniQte la Rein~ Re~nte. délR~ino,Jh!t.tll.tdslq.jmetl
acceder á lo solicitado por el recurren'te, por hallarse com'
pr6n~ido en la real orden de 13 de junio del presente año
(IJ. O. nÚin. 127).

De la de S.M. lo digo á V. E. oflal.'& au oonocimioot@. y.
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .San
Seb'astián 7 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AzCÁRRAG.A.

Senor CapHán g~ñeriil de CástnIalit&va.

'Señores Capit~J;les geq~~~~?~)~~~l~s:tili~inas y Catal~a
é InspectGr de la Ca3a Genéraf cfit 1fiiüial".

- •• 'l1li _

DESTINOS

~". a SÉ.Ú C'I d'N

or' ... " ..~ ..... ... ,w."_.,.. "lt.~.

Ex'croo: Sr.: En vista del escrito de V. E., lecha 11 de
junio próximo pasado, ~n que remitió á,.eete Ministerio la
Memoria de la última Escuelapractíi'~cdn'lbin:iiaa;ve),'ifi:c1L~
da por la3 tropas de Artillería é Ingenieros de. ..estf;l die~ito;

y de los informes emitidos por el Inspector general del ,e·
gundode díbhos c'lÍerpos, en 10 9,e agost9 úl~i~o,.7J)qr
V. E: eh 27 del mismo mes, el Rey (q. D. g.), Yen sú nomo

Azc!iUu:.G:A bre la Reiba R~geñté 'dél' Reino, ha te)iidb á bim:rdisp011l'l:r
Sefiar Inspector genarál de Sanidad lYlrlit~: . que, en Jo. stJ,Qellivo,. tep~ el.2.0 .regimientp ;q.~~~~!lpadp~.as·,..

'.. " <"".'. ...... .. ," '. ... Minadores, ]'l1Escuel'a 'práctica anual de prima~era.,desde
l:Sefiores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspectores 110· 1 1 .3 Art ,,' t t' -l',.¡O'¡' u .

•~'>~..... - .- ·• ..·lí···."..." .. rr-······.,."" ..,.. " '....~U·...·~-"O ....~~ .. '". qu.e osrec utalilu.e.ca""",•..cQn~Iugetl.. e eJ,'UllnM a:Ul"tNMJ;l,lcQ"-IIn. ..
nerales.~~.c.ab~; erla y .B.amlm¡tración Dll tal' Y aman· militar, hasta mediados ó fines.de junio, segúa lo'.l'iaurqso
dante general de Ceuta. de la estación•

• --<»::>- De real orden lo digo á V. E. para su c'o'nticimiento y

Señor••.

~. ~.. ~ ..... , .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien ,~isp6Í1er·queel ve
terinario primero graduado, segundo e:f.éctivp, D. Leal'ldro
Rodríguez Navarro, que sirve en el regimiento Caballería
de la Princesa núm. l~J pase á prestar .su~.;seryjc~(js.al es
cuadrón de Ceuta, de dicha amia, al que deberá incorporar-
se con toda urgencia. ,

De real orden lo digo á V. E. para.B~.co.~ocimi'ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoll.::San Se·
bastián 7 de septiembre de 1892.

Ci1;cular. Excmó. sr.: El Rey (q. D. g~), yen sunori1-
brela Jffiif¡i"R~gentedel Réino, se ha servido disponér que . Sefior Inspector general dé InIanleHa'.

por el ~epósito dé'la Gu~rra se ~roceda, cón urgencia'lá lit . Sefio:es Capitane~ general~s,~e;,C~p1laJi""p~;:~~li~;ii\!'
formaCIón de un"ma,,r,Il"d$l ~spana",_~n la escala d~ 1:500.000., , pmas y Cataluna, Inspector general de ll~mstracion111.
marcándo!e la divj~de ·iJn.as. la~ ci~glln,¡¡{;ripci~üésde:' litar 6 Inspector de la Caja General de mtramar.
reclutamiento de dhrisión,los-euerpos qUe-Be han de nutrir"
de cada circunscripCión sin pertenecer á las divisi?n~ re!!·'.
pectivas, y. demás elemento'3 que comprende la organización
militar aprobada por realflecreto de. 16 .de diciembre del
año próximo pasado (C. L: núm. 475). , ".' ,.

Del referido.trabajo se hará, por el mismo Depósito, una
tirada de'1.0ÓO''ejemplares, con cargo á la asignación del
est¡¡.blecimiento, proveyendo de éHlfs á 'las Zonas, á este Mi
nisterio é Inspecci01'le,~, 9.1W!rale.s" _á)?-s~..P!irne~a.-s, autorid~.

des de distrito y provincias, y á los distintos cuerpos, y po
niendo á la venta el resto que resulte, al precio de 0'50 pe·
setas el ejemplar.

De real orden 10 digo-á V. -E.. p&ra .su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 7 de septiembre de 1892.

1
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AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nompr& la Reina.
Regente del Reino, se ha servido aprobar las com~sionesde
que V. E. dió cuenta á Gsta Ministerio, en 15 de agosto ano
terior, conferidas, en el mes de julio último, al personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Manuel Campos Vasallo y concluye con
Don Luis'Caja Payán, declará.ndolas indemnizabIes con los~
neficios -que señalan los articulos del reglamento que -en la
misma se expreSan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguitmtes. Dios guarde á V. E. muchos·añOs.
San Sebastiáu 7 de septiembre dfl 1892.

AzcÁRRAGA.

..-
INDEMNIZAOIONES

, . iO. a SEccrON

E. muchos años. San' de 98'80 pesetas, importe de lae indemnizaciones devenga.I das en febrero y marzo de 1887, por el entoncés primer te.
I niente D. Narciso Gómez Arce, el Rey (q. D. g.), Y en su
i nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·

Se.ñor Capitán general de Castilla la Nueva. f formado por la Inspección General de Administración Mi~

E.úar Inspector general de Ingenieros. ¡litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo in·
• _', <.' :-.' cluirse' él importe de la adicional que se formulé, previá

---<:>«>-- liquidación y en concepto de Obligaciones que Clilrecen de crédi·
, •. fo legi.slalivo, en el primer proyecto de presupuesto que Be

Excmo. Sr.: En vIsta del ascnto de V. E., fecha 11 de redacte. . ¡

ago~ ti~timo, ?1 R~y (q. ~. g.), ! en su nombre la Reina De í'ealorden lo digo á V. E. para su oonocimie~toy
Regente nel Remo, hll terndo á bHlU aprobar el anteproyec- demás efectos. Dios guarde B. V. E. muchoe aílos. San
to de-la.Escué~ap:'á~ticaque en.el pre3ente .año ha de He· Sebastián 7 de septiembre de 1892.
var á efectó el regImIento de' Pontoneros; SIendo cargo su
presupUégto~ imp6rtante 6.000 pesetas, á; la dotación del 1
material d? Ing~nieros.en el corriente ejercicio. .. f Señor Inspector general de Infantería.

·ne roal orden 'lo digo á V. E. para BU conoCImIento y Señor Inspector general de Administraoión Militar.
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. San
Sebastiáft'1 de~eptiembre de-1892. ~

" o" .' / •

demás efecto~. Dios guarde il V.
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AzC.Á:R1U.GA

Ee~or Capi~~.n general de Aragón.

Safíoros Inipectores generales de Ingenieros y Administra- 1
.eión I!iUtar y General Subsecretario de este Ministerio .
Pftecttfr del Material de Ingenieros•

.¡ ~ ~' : -' :- .

ExcmO". Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
8. esté Míhiaterio, en 21 de junio último, promovida PO! el J
com3.bdsn.Wmayor dell:ratallón Cazadores de Figueras mi- J _. .
mero'~en sclici.tua de autorización para reclamfár, nueva. ; ~enor CapItán general de ValenoIa. '_.'

.'. ", . ¡. . "
men~,élntdkñonal al ejerCicio cerrado de 1886-87, la suma ; Señor Inl!pectorgeneralde Ad~aoi6nMilitar.

1'" -. ," );;". "1 .~. ~ '..L~'- .. ~;~¡"t.'. '.~ ·-J-"'~~'1' ..~,\::,.;:.~,;":"~~.i;·¡~ ~ .' ~'.

:Relación qu: se cita

CII.Slll

.:'.. 4;,.,

I Articulos
,del reglllmento
'óR:O.enque

eatán
comprendidos

Punt&.
donde

le desemp'l1ió
la coDWlóll

Co:t».!aión conferidil.

, t

• Oo' ··ID. Manuel Campos y Vas.¡!nger.lerO$ , n:"nda~W.: <sallo >

e ¡, F,,",,,",," A_,'" La-I
!d.m...... ••••..... ~~it~•••• , p;izburu.•..•..••.•.

1Ofi í • Ambr03io Ulzu rrún y
Idem ~ ..,' •• ~.. ~ . Celador.~ Josué .

, . I l'
t : ( • Faustino Alvarez Cima-¡,

da,m. •• •• • • • •• •.• • . •. ,otro, ••••••.1". 'devilla "j

rde:.. :·.;'.;. ':.... ~. ~~;.;':.;; .~. t.,~~~tiiOi~~~~~·~~.;d~:!

la- "j ti í » Francisco Huelgas ca.l
J.de~••••••• " .~ •.' • ••. ~t de obr~s.l sanova•••• ~ •.' )

! ~~t ;. ... t~ '';; ,

ldem...••• ~. ~~ ~ .•••••• F!tr~: ••••.••. » José García Gálvez•••..

1dtUón. Militar.••..• 'C.o de guerra ) Arturo Silva .•••••••.•
ldem••;••••-.• ~ Oíicia12.o ••• '. ~uisCaja Payán .

... • . i • 1" ',o 1

11

11

11

11

11

11

11

11
~1

I
Baterias de Ban

Leandroy San- . .
ta Ana acasa," ....
matada ....•• V·'t 1 b i'IIdem de Santll . llll al' all o .ras ~omo n¡emero.

} Ana comple·
J mentaria y
r Trincabotijas./

I
Idem de san)
. LeándroySan·

ta Ana ,acasa,: . _
matada .•.•..

lIdero de General

1
-ldem id: comó·cel~dor.

. Fajardo y 47., ...-,'
baja .

IIdem de Trinca·
botijas baja •

¡'Idem de. fil¡.nta,
Ana y Trinca·
botijas .••••.. ldem íd, como maestro de obrall.

ldem de íd. ltca·
samatada ..••

Idero di Costa .. ldem íd. como interventor.
Idem .••••.•.•• ldem íd. como pagador.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
al este Ministerio, en 22 de abril último, promovida por el
capitán del disuelto Cuadro de reclutamiento de Pamplo·
na núm. 64, D, Cesáreo Macho García, en solicitud de abono
de las indemnizaciones que devengó, en marzo de 1891,
aiendo primer teniente delregi\lliento Infanteria de Oanta·
bria núm. 39, en la comisión de conducir reclutas á San
tander, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, y con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 14 de octubre del año próximo
pasado (O. L. núm. 3\30), ha tenido á bien conceder al re
currente derecho á los beneficios del arto 24 del reglamento
vigente de indemnizaciones, con cargo á la Oaja General de
Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 7 de septiembre de 1892.

. tI. AZ'CÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Inspector general de Administración Militar é Ins·
pector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vi!'!ta de hi instancia que V. E. eursóá
e!'!te Ministerio, en 20 de junio último, promovida por el
auditor de guerra de distrito D. Nicolás de la Peña Cuéllar,
en solicitud de indemnización por la comisión que desempe
ñó de vocal del trihunal de' oposiciones para ingreso en el
cuerpo, .;1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, no ha tenido á bien ac
ceder á dicha petición, por carecer el recurrente de derecho,
una vez. que se encontraba en csta plaza cuando /le le nomo
bró para el referido servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál'l efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.

Sefiores Capitán gener~l de las Islas Canarias é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del expedieni,ªque V. E. remitió
á este Ministerio, con su escrito fecha 9 de abril último, ins·
truido á iuétancia de D." Maria Luisa Gazcué, sobre indemni-

, Ilación por daños y perjuicios ocasionados, durante la última
guerra civil, en el caserío de su propiedad, denominado
«Chillardegui del Antiguo», en San Sebastián, á consecuen·
cia de ocupación militar, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, se ha ser·
'Vido resolver que la interesada carece de derecho aindemni
zación, asreomo también. apercibir alquileres, PUflstO que
la ocupación fué como alojamiento de tropas, prestación
obligada de todo vecino., .

De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á Y. E. mucho!'! años. San'
Sebastián 7 do septiembre de 1892.

AzcÁRRAG.l

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadalil.

Sel'íbr rnsp'eb'tb'r g'euétal de A\lm'ínistrl\\l16n M1lit'8r•
.~ ;,.' .:, . ,':' .. " ". . .' .

LICENCIAS

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo lsolicitado en 10. instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 7 de julio próximo Pll.
sado, promovidg, por el capitán de Infantería de ese distrito.
Don José Rodríguez Veiga, y atendiendo á cuanto se consigna
en el certificado de reconocimiento facultativo que acompa.
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de licencia,
por enfermo, para la Coruña, con sujeción Ii lo prevenido en
las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132);
aprobando el anticipo concedido por V. E.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio,s.
San Sebastián 7 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAG'"

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico•..'

Señores Capitanes generales de Galicia, Búrgol y Andaluoía,
Inspectores generales de Infantería y Adminiltración Mi.
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Acct'diendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de junio último"
promovida por el primer teniente de Infantería de ese distri..
to, D. Pedro AsensioEsteban.y atendiendo á cuanto S0 con.
signa en el certificado de reconocimiento facultativo qu.
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen.
ta del ~eino, ha tenido á bien concederle ocho meses de li.
cencia, por enfermo, para Mndrid, con iujeción á lo preve- .
nido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. mi
mero 132), y aprobar el anticipo. otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoli.
San 8ebastián 7 de septiembre de 1892.

AzcÁlm.A.GA

Safíor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitane!'! gener¡;¡,les de Castilla la Nueva y Cataluña,
Inspectores generales de Infantería y Admin~ción .m.
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.' '

Excmo. Sr. : Accediendo alo solicitado en la instl:lncía
qu~ V. E. curlló á este Ministerio, en 9 de julio último, pro.
movida por el primer teniente de Artilleria de ese distrito,
Don José Quetglas Ramón, y atendiendo á cuanto se consigna
en el certificado de 'reconocimiento facultativo que acompa
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente'del
Reino, ha tenido abien concederle cuatro meses de licencia,
por enfermo, para Archena (Murcia). con sujeción á lo pre
venido en lalil instrucciones de 16 de marzo de 1885 (O. L. nú'
mero 132), y aprobar el anticipo otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V" E. muchos .afios,
SanSebastián 7 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA8A.

Señor Oapitán gineral de la Isla de Puerto Rioo: .' ,

Señores Capitanes generales de Andaluoía, Burgos, Galioia y
Valenota, Inspectores generales de Artillería y Adminis.
tf-aoió'n Militar é Inpetl't'or de la Caja General il'e'Ultramar.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó tí este Ministerio, en. 13 de julio próximo
pasado, promovido por el primer teniente de Artillería de
ese distrito, D. Luciano Casa y Soto, y atendiendo á cuanto
ríe consigna en el certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses
de licencia,p61' enferm3, para Archerta (Murcia), con süje
ción á lo prevenido en !tiS iristrucciones de 16 de marzo do
1885 (C. L; núm. 132); aprobando el anticipo hecho por V. E.

De real omen lo digO á V. E. para. su conocimiehto y
.fectos conÍliguientes. Dioa guarde á V, E, muchós años.
~ftn Seba~tián 7 de septiembre de 1'892.

A2:cÁRRAG"

Señor Capitán general do 1~ ~la de¡iiterto Rico.

Ilenores Capitanes generales de Galicja,. Burgos, Andaluci,a
y Valencia, Insp-ectÓreitgenfi'rales de A~'tilleriay Adininis:
mcfóh lfilit8.r é Inspector de la caja Geileral de IDt"himar.

Excmo. Sr.: ,Accediendo á lb solicitado en la instancia
que V. E~ cursó á este Ministorio, en.1~ de junio 1Íl~i:mo,

promovida por el ofiCial primero de AlIministiációii ltilitar
de ese distrito, rL .Tosé Zappino Cabrerá, y atendIendo á
cuimtb se coríi3igna ehel certificado de reconocimiento facul~
tatlvoqu~ acofupafÚi, el Rey (q. D. g.), y. en' iU nombre-la
Reítiá R~géii~ del Rrono, ha tEmido a bien conb:ldérle éúat'rÓ:
meSes de lideriCia, per enfermo, pára<Santa Cruz de Teiíe~i·

fe, ~adri~\VJtoria, ?on sujecÍón á lo ~r~~e:nidoénhis iIl~:
trúcCiones de 16 de marzo delS85 (C. L. núm. 132), yapro-
bai' el anticipo otorgado pbr V. E.' _.

De real orden' lo drgo á. V. E. pariisu conoéirhiento f
efect'ós coÍ:üiiguiéfitéS. Dlos'~árde aY. It. míi~ho"s- aftos.
San sebastiiíÍt7 de septiembre de 1892.

Señor Capitán generar den. Isii de oíilui.

Señores}Jflp.i~J;lesge~eraJ.e!3 de.Cas~ la N)iava! Andalucía,
Burg(;s; G"'afiéia, Islas canarias y ProviiíCias vaScongadas,
Inspeciíor· general de' A:líniiDistraeión Milítar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

-- '---

Excmo. ér.: En vista de: ~o e~p'u~s~opor V.É., en su
eomunicudón, fecha 30 d~ 'junio últImo, relórenteá la colo·
eaéión de a<tír~.\'l~ eÍ ,?:u~r~~~ d~, le~ante de ,Mál.l!g~ Yd~~·via,.>" .
ción ete la Unea dEJI Tranvia qué pasá po~su inmediációI:\, el
Rey (q. D'l{~~y en, su nOD;lbre la Reiría ~e~\3.pte del ,Rei~o.,:,
ha tenido á bien autorizar la construcción de 20 metros li-'
neales de acera de l m ,SO de anchura, en la fachada' del ci·
tado cuaríel; sühid6 ctl.rgo el importe de esta obra á la par
tida de imprevistos de la reforma del mis'mo cuartel, en curo
so de ejecución, y disponer se manifief¡te á V. E. que, con
esta fecha, se interesa del Ministerio de Fomento, la desvia-
ción de la linea del Tranvia ali:tes. citltdo. ..

De re'lil or'den lo dfió á V; E. para su conociniiento y

demás efectos. Dios guarde á' V~ E. muchoá añoll. San
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

Sañor Capitán geneml de Granada.

Señores' Inspector general dEl' Administración :Militar y'G'e..
neral Snbsecretario de este Ministerio Director d~i Mate
rial de Inienieros.

...... -
3.& SECCIÓN

E+cmo. 8r.: .El Rey(q. D. g.), yen eu nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por,fll
Consejo Supremo de Guerra y Marina, e?- 22 de~g()st9"Fl~,
mo, se ha dignado conceder al cabo de ese instituto José Fe·
rrar Vidal, el premio do constancia de;) pesetas mensuales;
ventaja que deberá disfrutár desde elLO de noviembre de
1886, que cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su. ®nocimient() y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 7 de Eeptíembre de 1892.

.' ;"'.' ., .,. -',.'¡ :\.'''.. ,..
8eñorlnspector general de Carabiñeros.

SoñorfJ~ Presidente del Consejo SupremQil~.G:\1erray Marina
é'Inspector ganeral de Administración lIilitar.

-:. '

5.1' SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de· la instancia promovida por
Francisco Mateo' A~aI, vecino de Algeciras, en solicitud de
que se exima del servicio militar rtcti'vo, a;sú hijo Francisco
Mateo Medina, por haber cumplido 60 años de edad el re
currente el dia 10 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino., no ha tenido á bien
acceder á dicha·petición, por oponerse á ella la regla lV~ del
articulo 70 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gUarde á V. E. muchos afios.
San' Sebastián 7 de séptiembre de 189Z.·

~ •• .1.>"0' .; ~ ••••• ~. ".;y,. ~ •• 4-:· .... ~.A.~ ;"'lr.: ".. '4:~

Señor Capitán general de Andalucía,

. ,.,.~; ..~-.-. .
.:REEMPLAZO

10. a: Sl!iCoION

Exemo.Sl'.: En vista: de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 26 de agosto último,
promovida por· el oficial primero deleuel'po de BU cargo,
Don Ricardt5 Salcedo Ma:rtínez, en 'Súplica de pasar á situa..
ción de reemplazo con residencia en La Seca (VaUadolid),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido acceder á lo solkitado por el recurrente,
con arreglo á las prelScripciones de la real orden de 18 de
enero último (O. L. núm. 25).

De rEial orc1~n lo digo· á V. É. p'ar'aBU c"orii5cimiento y
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Señor Capitán general de la Isla de .Cuba.

Señores Presidente del COBsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de C~talu~a Krtlsp'e~ior ~p~~!l d. ta"
fanterla.'., ..

currente el retiro con uao de uniforme, única ventaja pasiva.
queéürresp'onde á dic:l0 plazo de se:r'Vicios.' :".

De real orden lo digo a V. E. para su conOClmlento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos Mó/l. San
Sebastián 7 de soptHjmbre de 1892'.

A~C.ÁRHAGA

~'r~OS

6.a SECCIÓN

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoR afias. San
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Adminilltración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cmsnda por V. E.
en 27 de abril último, promovida por el teniente coronel
g¡;adtia.dp¡, cap:i,t~n delníanted~, retirado, D.,JoSéMaría~are·
jo Y~ftvflA.en aúplica P.e .nueva clas.ificación de derechos. pa
sivos á que se considera con derecho por residir en esa Isla,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d€l1 Rei·
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 19 del mes de agosto próximo pasa
do, ha teuido á bien acceder á lQ que solicita, una vez que el
interesado se halla comprendido en lo dispuesto por el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos de la misma de 13 de
julio de 1885 (C. L. núm. 295), confirmada por el 3.° .de la
de 21 de abril último (C. L. 116); consignándole, en su con
secuencia, por ~sas cajas, la satisfacción de su haber de re
tiro de 240 pesetas mensuales, con el aumento de peso fuer
te por escudo, ó sea en la entidad de 480 pesetas, mientras
permanezca en la misma, á partir dol día 20 do abril del
corriente año, en que formuló BU recurso sin que le corres
pondan mayor¡;s atrllso.s .por p.aber manif~stado en sus ins
tancias de retiro y meJora del mismo el deseo de percibirlo
por la Delegación de Hacienda de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. DiOf:l guarde .á V. E. m~os años. Sau
ª~b~t~7qe seJ?~iembrede 18~2.

Azc.ÁRMcu.

Sefí.or Capitán general ae'la Isla de Cuba., :,:. .. \, ,

s'-.AAor P.residente d!Jl.~P.Pl!ejo ~uP.l'~9 .d~ .$.}1~1'l'fi 'l MIlJn~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 16 d~l mes de mayo próximo
paSado, promovida por, ~._~n,ien.~e de la ~n~d,ia Ci~il, reti
rado, D. Juan Aróstegur Jiménez, en súphca de meJora d.
sucldode retiro, por haber servido más de seis años en Dl.
tramll~ en el intervalo de 1873 á 1882, e] Rey (q. D. g.), yen
s~ nOD;lt>r,e la R~i~nn. ~e~:?-te <!el ~eipp, ~ ~o~fo~;nj,<l,ad .con
lo eXtlUest~ llar el Con.~,eJo Supremo d~ \J~.~rr~ ." ~Ía,,~llla.
en 19' delIEes de !,go~t? JÍ~ti~o, llP ~,e~~do ~ ~~~~ t;.cc~a.gr A

'10 que:el recurrente sO!i?ita, ~~me,l?~~J.1d?le e? .~n~ ~~r;~n
parte el sueld9m~nsualpe 11_~~59 .B~~et~B., Cl~~ E~ !~,!l81~6
~i(d'éfinitiva por r~arorden d,e 3 de ~er:tiell1o~é.fr~,18~,6
se'u eñ la entidad de 37'50 pe~e!~~.lJ.l IP~~)~quJ .h.,!lbr~?- d.
sátiáfaéérseie'porlás~ca]asaéPuert? Ricó; ~p~!tir'del dia
10 de may?-de ~8?!~ 9.~e son!os .~~nGo añ~~ de ". ~t:ll~()~ "qua
ll~rmite la 1~..9i.sl!;t?i?l?-li~_0l:t~, .?<:.n.~~?~<,~e~~~,,:4u~!2Ill y
mes del comente año, en que ha promovúio~!Ir~?l;lrso.
, 'Dereal orden lo digo á V. E: plira'Bu co~o'()Jm~e~to y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos afiaa•. SRll
SebástiÁn i de septiembre de 1892.

• _ ....... -," • ".7-

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marlu.
y Capitán general de lit h.\~ @ i.H.e.tw ~QQ.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el teniente, que fué, de' I~fanteríá,D.PedroP~I~grínRueda,
en súplica de'su retiro para esa isla, como comprcndido en
la ley de amnistía de 20 de julio del año :{)ró:x:imo pasado
(C. L. núm. 292); r,esultan?o 9.ue el interesado, pertenecien
do al bata.llón Reserva de Barcelona, se ausentó de aquella
plaza el día 6 de noviembre de 1883 para unirse á los suble
vados de Seo de Urgel, émigrando al Extranjero, y que /30 ~e

indultó de este delito por real orden de 27 de noviembre de
1888' (C. L. núm. 263); reEmltando que al solicitante, aun
cuando se le dió de baja en el Ejército por real orden de 3
de abril de 1884, só~o pueden acreditársele sus servicios has
ta el mencionado 6 de noviembre de 1883, en que abandonó
su destino, yen este concepto, contaba únicamente en la
indicada fecha 19 años, cinco meses y tres dlas de efectivos
servicios, excediendo de dos en posesión del referido em
pleo; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 5. 0 de la
citada ley dc amnistía e instrucciones 5.a y 6.· de 1.0 de
agosto siguiento (C. L. núm. 307), el Hoy (q. D. g.), yensu
nombre la Reina Hegente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19
de a¡Olilto próximo pasndo, ha tenido á bien concElcler nI re·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)¡ yen ~u nombre la Reina
Regente del Reino, de ¡¡¡cuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo ~~ Gue.r~!l y ~a:::i.n.~, .@,t;! 17 del IP~8 de a~?sto

próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en ~efiIl1tlva,

el retiro expedido para la'Habtlna., ·al capellán .prlmero del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, O. Francisco Castro Senande,
según real orden de ode julio último (D. O. núm. 1~6),con
el uso de la placa á que se refiere el ad. 68 ~el:reglamento
orgánico del mencienado euerpo, única ;v~ntaja paflivaquQ
cor,responde á 10812 años d.e efectivos se:cvi,!>io,. ~: ' ,

D.e re.aJ. ord~n ·10 digo á V. ,E. ·para ¡¡U COnOClllllento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. ,nn.~.~,,.fíQS. San
Sebastián 7 (le sept~erp.bre ·de 1&92.

A Zd.RRAGA

Se.fior Capitan gelleral §e la r!!~~ d,e Cuba.

S~ñ(}reIi1FreSident(\ del Conslljo Supremo do G~erra '1' -Marina
y Pro·Vicario general Castrense.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 2 de enero de 1890, promovida por .1

, floldndo, qUIi fu~, de la Bri¡f\da di Tl'an6portOl d.l i:jél'citt



756 10 septiembrt 1892
..,· ..·,'t.. r·:

D. O. tlúm. i~s ..
de la isla do Cuba, Manuel Prieto A1onse, en súplica de reti·
ro por inútil; y teniendo en cuenta que del expediente ins
truido para averiguar las causas quo motivaron su inutili
dad, no resulta que ésta lo fuera por herida recibida en
campaña ni por accidente fortuito en acto del servicio, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y,Marina, en 22 de agosto último, se ha servido desesti-
mar la expresada solicitud. .

De rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Ban Sebastián 7 de septiembre de 1892.

MARCELO DE M<JÁlm.!GA

&v.or Capitán general de Castilla la Nueva.

~~sñor Prolidento del C:onsrjo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: En vista do l~ instancia promovida por el
carabinero, licenciado por imitil. Juan de San Sinforiano, en
• úplica de que, previa la formación del oportuno expedien
te, se le conceda el retiro que le corresponda; y teniendo en
cuenta que, según se desprende de la solicitud de] interesl!.
,do, la causa que motivó su inutilidad, únicamente puede
4lonsiderarse como accidente desgraciado, y no fortuito en
;ccto del servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdg con lo expuesto por el Ins
pector general de Carabineros, en 18 de agosto último, se- ha
flervido desestimar ]a expresada solicitud, por careCEr de
derBcho á la gracia que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
yel dol interesado, que reside en Errázur de esa provincia.
Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastlán 7 de
ijeptiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

S«fior Injlpector general de Carabineros.

- .. -
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

10. a SECC'IÓN

Excmo. Sr.: Envista de la instancia que V. E. cursó
IÍ este Ministerio, con fecha 8 de julio último, promovida
por el capitán de Infantería, D. José de pazos y Vela Hidalgo,
de reemplazo en ese distrito, en solicitud de relief y abono
del sueldo y gratificación de mando correspondiente al mes
de ellero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo C011. lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien resolver que al recurrente so le considera en situación
de reemplazo, desde 1.0 dol referido mes de enero, y sin efec
to]a real orden de 26 del mismo (D. O. núm. 18), por lo qU/&
fué destinado al hoy disuelto batallón Depósito de Cazado
res núm. 8; debiendo reclamarse, por el habilitado de ]a cla
le de reemplazo de ese distrito, las pagas correspondientes á
tmero y rebrero en adicional al ejercicio de 1891-92, y en su
I!emestre de ampliación; practicándose la respectiva deduc
ción por mcdio de certificado de acumulación de haber, BO.

cón Clttá provenido, de los cuatro quintos de IlUoldo qne 1,

!ueron reclamados y abonados por el mencionado bataUón
en dicho mos de febrero.

pe ,ria! orden lo digo iJ.' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolJ." San
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é
Infantería.

Excmo. er.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 25 de agosto último, pro
movida por el oficial primero del cuerpo á su cargo, D. Ra~
fael Grimalili y' Toral, en súplica de abono de la gratificación
de 12 años de efectividad que, siendo oficial segundo, le co
rrespondió en el mes de julio último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10
expuesto por esa Inspección General, ha tenido á bien acce
der á ]0 solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimitlnto y
demá!! efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. San
Sebastián 7 de septiembre de 1892.

.A.zl!ÁRIUJoIA.

Señor Inspector general de Administraoión Mílitar.

--..__.....l--<... _

VUELTAS AL SERVICIO

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de ,la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 10 de agosto próximo pasado,
promovida por el carabinero licenciado Antonio García Sán
chez, en súplica de ser nuevamente destinado al batallón
Disciplinario de Melilla, para completar el tiempo de como
promiso voluntario que tiene contraido y obtener derecho á
retiro; considerando atendibles las razones expuestas por el
recurrente, por no haber verificac1p con oportunidad su pre
sentación enel expresado Disciplinario en cumplimiento á
lo dispuesto en real orden de 23 de enero del año último
(DIARIO OFICIAL núm. 17), el Rey (q. D. g.), yen su nom~

bre la Reina Regente del ReinQ, ha tenido á bien acceder á
la gracia que solicita, y disponer sea alta 'el interesado en
el citado batallón Disciplinario, á los efectos prevonidos en
la mencionada real resolución.

De la de S. M. ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
SebasUán 7 de septiembre de 189.2.

AzCÁBR.A.GA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de Granadá é Inspectores generales
de Infantería y Carabineros.


